
Seis expertos analizan las consecuencias de un alto exceso de velocidad

km/h y condenado
por el Juzgado de
lo Penal de Burgos
a seis meses de cár-
cel y dos años de
retirada del permi-
so de conducir.

El hecho tuvo
amplia repercusión
en la prensa, y la
ciudadanía, que ya
se había sorprendi-
do por el hecho de
que en una carrete-
ra abierta al tráfico
alguien hubiera cir-
culado a esa veloci-
dad, se sintió más tarde desconcertada
cuando la Audiencia Provincial de Bur-
gos absolvió al conductor porque “no
provocó peligro”.

Hemos acudido a expertos (ver valo-
raciones e infografía en las páginas si-
guientes) en el campo jurídico, médico,
de ingeniería de vehículos, incluso a
quien ha tenido oportunidad de rodar a
esa velocidad en un circuito, para que
nos dieran luz sobre las consecuencias y
peligros de rodar a semejante velocidad. 

Así, mientras para Carlos Jiménez
Villarejo, ex jefe de la Fiscalía Especial
Anticorrupción, “es un caso de tole-
rancia judicial”, el Fiscal Especial de

Seguridad Vial,
Bartolomé Vargas,
la considera una
sentencia aislada
que no crea juris-
prudencia. Un pro-
fesional de la ense-
ñanza de la conduc-
ción, Albert Alumá,
que ha experimenta-
do la sensación de
rodar a 260 km/h,
aunque en un cir-
cuito cerrado, narra
una “incapacidad
absoluta de medir
las distancias y una

sensación de ahogo”. Para Juan Luis
de Miguel, responsable del Centro Za-
ragoza, a esa velocidad “cualquier ac-
ción brusca sobre el volante, para evi-
tar un obstáculo, un golpe de viento…
puede desencadenar el accidente”. Y
de producirse, según Juan Carlos Gon-
zález Luque, asesor médico de la DGT,
“no se salva nadie”. ◆

l triste récord de exce-
so de velocidad en
una carretera abierta
al tráfico lo batió el
conductor de un Audi
A8 de gran cilindrada.
Fue fotografiado por
un equipo de radar de

la DGT en el p.k. 128 de la autovía au-
tonómica A-231 (León-Burgos) a 260
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ENVÍE SU OPINIÓN
Si quiere manifestar su opinión so-
bre este caso, envíenos un texto
(máximo cinco líneas) al e-mail:
jmmenendez@dgt.es

La imagen de la locura del
conductor de un turismo
que pasaba a 260 km/h

quedó grabada por un
equipo de radar. Un récord

de temeridad que, sin
embargo, se resolvió con
la absolución de un delito
de imprudencia temeraria.
Seis expertos aportan su
valoración y desmenuzan

las consecuencias de
rodar a esa velocidad.

A 260
NO SE SALVA NADIE 

A 260
NO SE SALVA NADIE 

EL RADAR DETECTÓ
EL PASO DE UN
VEHÍCULO A 260
KM/H. A ESA
VELOCIDAD, LA
PROBABILIDAD DE
MORIR EN UN
ACCIDENTE ES
SUPERIOR AL 90%

➤ La sentencia absoluto-
ria del conductor del A8
‘cazado’ a 260 km/h. ha
levantado la polémica.
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LA OPINIÓN DE SEIS EXPERTOS...
BARTOLOMÉ VARGAS (*) JUAN CARLOS GONZÁLEZ LUQUE (*) ANA MARÍA CAMPO (*)ALBERT ALUMA (*) CARLOS JIMÉNEZ VILLAREJO (*)JOSÉ LUIS DE MIGUEL (*)

“YO RODÉ A 260… EN CIRCUITO”
“Hace dos años, en el Circuit de Catalunya,
rodé a 260 km/h en un Fórmula-1, en un
entorno cerrado y con medidas de seguri-
dad garantizadas. Además, conozco el tra-
zado curva a curva, porque desde hace 10
años circulo por él cada semana. Cuando

alcancé los 260 km/h,
sentí una sensación de
ahogo, una incapaci-
dad absoluta para me-
dir las distancias y la
pérdida de todas las
referencias posibles
del trazado. Inmedia-
tamente comprendí
por qué los pilotos de

Fórmula-1 dedican más de 100 días al año
a entrenarse en circuitos cerrados. Con un
turismo sería imposible mantener el control
del coche y del entorno. El conductor que
iba a 260 km/h demuestra una actitud
irresponsable e insolidaria y una total falta
de conciencia e identificación de los ries-
gos poniendo en peligro su integridad y, lo
peor, la de otros conductores ‘inocentes’”.

(*) Responsable de las Escuelas RACC de Conduc-
ción Segura.

“TRATAREMOS DE QUE HAYA UNA
RESPUESTA PENAL DISUASORIA”
“Se trata de una sentencia aislada, que no
crea jurisprudencia ni vincula a los demás
tribunales que vayan a juzgar hechos simi-
lares. La Justicia se refiere siempre a ca-
sos concretos y de esta sentencia no se

deben extraer conclu-
siones generales. La
única jurisprudencia
vinculante es la del
Tribunal Supremo, que
no se ha pronunciado
sobre este tipo de ca-
sos. Aun respecto de
este conductor, ab-

suelto en la vía penal, puede haber graves
sanciones administrativas.
Los fiscales estamos haciendo un especial
seguimiento de los procedimientos judicia-
les por exceso de velocidad y procurare-
mos que haya una respuesta penal propor-
cionada, firme y disuasoria frente a estos
gravísimos hechos. En todo caso, siempre
respetaremos las decisiones de los jueces,
que realizan una tarea meritoria y difícil”.

(*) Fiscal Coordinador de Seguridad Vial.

“UN RIESGO INADMISIBLE”
“Cuanto mayor es la velocidad, más fácil
es perder el control del vehículo ante cual-
quier acción mínimamente brusca sobre la
dirección del vehículo: una inesperada rá-
faga de viento, una acción evasiva por la
presencia de restos de la cubierta de una

rueda o tras una ligera
distracción... Y una
colisión a 260 km/h
equivale a caer desde
un rascacielos de 266
m de altura. 
El elevado riesgo que
se genera, para uno
mismo y para los de-
más, es totalmente

objetivo y, por tanto, inadmisible. Al menos
para el resto de usuarios que comparten la
misma vía, porque si un conductor acepta
para sí mismo el nivel de riesgo que supo-
ne la circulación a tan alta velocidad, que
dé rienda suelta a su búsqueda de sensa-
ciones en un circuito de competición, don-
de no pondría en peligro el derecho a la sa-
lud y a la vida, de otras personas”.

(*) Subdirector Investigación de Accidentes y Se-
guridad Vial del Centro Zaragoza

“UNA SENTENCIA PREOCUPANTE”
“Es una sentencia preocupante. El tribunal
admite que la conducta es “manifiesta-
mente temeraria” y que genera “un lógico
sentimiento de rechazo y reproche en la
mayoría de la sociedad”. Pero rechaza con-
denar, desde una errónea interpretación de

dicho precepto penal,
porque “no se produjo
ninguna circunstancia
de peligro concreto”.
Falso. El “exceso des-
proporcionado de ve-
locidad” previsto en el
Código, más del doble
de la velocidad autori-
zada, concreta de for-
ma taxativa la temeri-

dad y el peligro concreto para las personas.
No reconocerlo en este supuesto es una
muestra más de tolerancia, de debilidad an-
te la violencia vial y, por qué no decirlo, de
insensibilidad ante la permanente tragedia
en nuestras carreteras. Favorece la impuni-
dad de ciertos conductores y, lo que es más
grave, hace una aplicación equivocada del
Código Penal. No es eso lo que se espera de
los tribunales en la lucha, sí la lucha, contra
la violencia vial”.

(*) Ex jefe de la Fiscalía Especial Anticorrupción.

“SERÍAN LESIONES MORTALES”
“No existen datos experimentales y médi-
cos respecto de colisiones con velocidades
tan elevadas, pero la probabilidad de que el
conductor sufra lesiones muy graves o
mortales es muy elevada, mayor del 90%.
Probablemente se originarían importantes

hemorragias internas
que desencadenarían
graves estados de
shock. El pecho sufri-
ría graves lesiones
(heridas abiertas, des-
garros de vísceras co-
mo el corazón, pulmo-
nes y grandes vasos
sanguíneos). Y se pro-

ducirían gravísimas lesiones craneales y
cervicales por el impacto de la cabeza, la
torsión del cuello y la deceleración.
En conclusión, la mayor parte de las lesio-
nes serían de muy alta gravedad, algunas
incompatibles con la vida y con afectación
de todas las regiones del cuerpo. En el muy
improbable caso de sobrevivir, nuestro
conductor padecería graves secuelas por el
resto de sus días”.

(*) Asesor Médico del Observatorio Nacional de
Seguridad Vial de DGT.

“LA SENTENCIA ES
ESCANDALOSA”
“Según el juez “no provocó peligro” porque
nadie en ese momento se cruzó en su ca-
mino… cuando en realidad este vehículo
era un rifle dispuesto a disparar. Es una
sentencia escandalosa, ya que conducir a

260 km/h es como si
dejáramos pasear a un
terrorista con una
bomba en la mano.
Basta ya de tanta im-
punidad; estamos in-
mersos en una socie-
dad de riesgo y los fa-
llecidos y heridos en el
tráfico representan el

colectivo más numeroso, cada día son dra-
mas familiares que se añaden a los miles y
miles de afectados anteriores y que ade-
más ven cómo la injusticia sólo añade do-
lor a su dolor. Queremos creer en una Jus-
ticia preventiva y exigimos que actúe para
quitar al terrorista del tráfico. Además,
desde hace siete años venimos insistiendo
en la creación de una policía itinerante ca-
paz de imponer un mayor respeto en la ca-
rretera”.

(*) Presidenta de Stop Accidentes.


